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PODER EJECUTIVO 

R e s u 1 l a: 
9ue según Carta-CUenta que corre al 

follo 15, hubo un movimiento de ingresos 
Y egresos de Veintinueve Mil Cuatro
cientos Tres Córdobas y Nueve Centavos 
<$'. (29,403.09), incluyendo los términos de 
apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que estando concluida la Glosa Admi

nistrativa de esta cuenta a cargo del con
tador de Glosa de esta Sala señor Pedro 
J. Romero G., éste dio en t~aslado el ex
pediente respectivo al Jefe de esta Sala 
en providencia de las ocho de la mañan~ 
del nueve de Mayo de mil novecientos se
senla: y seis, según folio 12, sin reparos 
pend1ei;tes; en ta.I virtud esta superioridad 
proveyo ordenando que las presentes dili
gencias pasaran a conocimiento del suscri
to para los fines del trámite judicial y 
fallo, de conformidad con auto de las ocho 
y quince minutos de la mañana del mismo 
día, mes y año, habiendo puesto el "Cúm
plese" a las diez de la mañana de este mis
mo día, mes y año, y que corre al rever
so del folio 12; y , 

Considerando: 
Que en escrito preséntado el siete de 

Ju:r:iio de mil novecientos sesenta y seis, 
foho 13, el Defensor -de Oficio, don J. Ma-

Ministerio de la Gobernaci6n 
V Anexos 

Finiquito a Favor del Señor 
Isidro Barbosa H. 

EXP. NQ 58.-C. 
Contraloría Especial de Cuentas Loca· 

les. Sala del Tribunal de Cuentas. Mana
gua, D. N., catorce de Junio de mil nove
cientos sesenta y seis. Las nu~ve de la 
mañana. Examinada que fue la cuenta de 
la Tesorería Municipal de Nindirí, Depar
tamento de Masaya, que el señor Isidro 
Barbosa R., mayor de edad, casado, maes
tro de Educación Pública y de aq-µel do
micilio, llevó durante el período de Enero 
a Junio de mil novecientos sesenta y tres; 

- nuel Arosteguí - F., ostentando el Poder 
correspondiente, pidió se le tuviese por per
sonado .como apoderado del cuentadante 
señor Isidro Barbosa R. ; en tal virtud, el 
suscrito lo tuvo como tal por auto de las 
ocho y quince minutos de la mañana del 
mismo día, mes, año y folio mandando a 
tomar razón del Poder y a c~rrer los tras
lados de ley a las partes; y 

Considerando: 
Que en escrito del ocho de Juni()' de mil 

novecientos sesenta y _seis, folio 16, el De
fensor de Oficio, don J. Manuel Aroste
guí F., devolvió el traslado expresándose 
así: "Los diez reparos formulados a esta 
cuenta fuéron desvanecidos en la Glosa · 
Administrativa, por el contador que ínter
. vino, como lo expresan las razones firma-

1 das al margen de cada uno de ellos. Por 
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tanto, no teniendo mi representado ningu· 
na otra responsa'bilidad por lo que hace a 
este juicio, renuncio al resto del término 
del traslado y le pido llamar· a autos para 
dictar sentencia de ley"; Y oída ~a opinión 
del señor Fiscal General de Hacienda, es· 
tá de acuerdo con dicho pedimento como 
puede verse al pie de ese mismo folio; y 

Considerando: . 
Que siendo cierto lo dicho por las par· 

tes, pues todos los reparoa formulados fue· 
ron desvanecidos en la Glosa Administra· 
tiva, por el contador que intervino, como 
lo expresan las razones puestas al margen 
de cada uno de ellos, y documentos incluí· 
dos en este expediente, se llamó a autos 
en providencia de las ocho de la mañana 
del diez de Junio de mil novecientos sesen· 
ta y seis. 

·. Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

Fiscal, corridos los trámites de derecho 
con apoyo del Art. 151 de la Ley Regla· 

· mentaría del Tribunal de Cuentas de 15 
de Diciembre de 1899, segunda edición 
Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 de Mar-

zo de -1936, el suscrito Contador Tramita·· 
dor Judicial, en nombre de la República 
de Nicaragua, definitivamente; 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja rela· 

cionada es buena, y por consiguiente se 
aprueba, quedando el señor Isidro Barbo
sa R., de calidades conocidas en autos, jun-
to con su fiador solidario, libres y solven
tes con los fondos de la Tesorería Muni· 
cipál de Nindirí, Departamento de Masa· 

· ya, por lo que hace al período de Enero 
a Junio de mil novecientos sesenta y tres, 
VIGESIMOTERCERO de su actuación en 
tal cargo. Líbrese copia de esta resolución 
al interesado para que le sirva de suficien·: 
te finiquito, debiendo presentar por escri
to la solicitud de la Secretaría del Tribu
nal de Cuentas. Cópiese, notifíquese, pu· 
blíquese en "La Gaceta", Diario Oficial y 
archivese. '. 

Francisco J. Prado O., 
Tramitador Judicial. 

María Auxiliadora Pérez U., 
Sri a. 

Ministerio de Salubridad Pública 

Plan De Arbitrios De La Junta Local De Asistencia Social De Madriz 

(Continúa) 

IMPUESTOS: 

13) Oarrousel.es: 
a) En cualquier lugar. que se esta

blezcan, por cada día de fiesta .. 
b) En cualquier ·-lugar que se esta

blezcan, por cada día ordinario .. 
14) Casa.s Extranjeras o Agencias de Se

guros de Incendio, Pólizas de Fidel{l
dad y otros riesgos: 
Con oficina abierta al público por los 

LICEMCIA P. LICENCIA DS 
ESTABLECERSE OPERACION MENSUAL 

Una stla nz llat. Anuil 

agentes : . . . . . . . . . . . . . . <i 250.00 <i 250.00 <i 100.00 
15) O asas de Préstamos: 

(Se entiende como tal toda persona, 
natural o jurídica distinta de los Ban
cos o Casas Bancarias autorizadas, 
que habitualmente se dediquen exclu· 
sivamente o además de otros al nego
cio de otorgar créditos en .dinero o es
pecie, con o sin garantía bien sea con 
fondos propios o de tercera .persona). 
a) De primera clase, con base de ope

raciones de ($: 3,000.00 ó más . . . . 
b) De segunda clase, con base de ope

raciones de (¡: 3,000.00 ó más .. 
16) Casas de Alquiler de Bicicl.etas: 

1!.) Con más de diez vehículos 
b) Con diez vehículos . . . . . . • . 

50.00 

25.00 

15.00 
10.00 

50.00 

25.00 

. 15.00 
10.00 

VARIOS: 

(f 5.00 

2.50 
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LICENCIA P. LICENCIA DE 

IMPUESTOS: ESTABLECERSE OPERACION MENSUAL 
Una sela YU Mat. Anual 

c) Con cinco vehfculos . . . . . . . . . . <s: 5.00 ~ 5.00 
17) Certificaciones: 

a) Constancias de Solvencias exten· 
didas por el Tesorero de la J. L. 
A. S. a personas. domiciliadas en 
el Departamento, para cualquier 
fin . . . .............. . 

b) Por certificaciones que extienda 
el funcionario autorizado del Hos· 
pita¡ General con fines judiciales, 
policiales o particulares con rela· 
ción a personas hospitalizadas, etc. 

18) Compañías de. Seguros Nacionales o 
Extranjeras y Sucursales y Agencias 
de las mismas y simflares: 
a) Compañías de S~guros nacionales 

o extranjeras y sucursales y agen· 
cias de las mismas y las de Capi· 
talización, Ahorro y Préstamos y 
similares . . . . . . . . . . . . . . «$: 2,000.00 1,000.00 

19) Cutiiembres y Tenerías: 
a) De primera clase, según califica· 

ción de la Junta . . . . . . . . . . • . 20.00 
b) De segunda clase, según califica· 

ción de la Junta . . . . . • . • . . 

20) Emboteuadoras cOn Patentes Extra.n· 
jeras: 
Estas pagarán conforme al Arto. 24 1 % 

21) Emb<>tella.doras con Patentea N acio
nales: 
a) Primera clase, pagarán conforme 

Arto. 25 . . . . . . . . . . . . . . . . 1% 
b) Segunda clase, pagarán conforme 

.calificación en la Sección vrr. 
Arto. 30 . . . . . . . . . . . . . . . . 300.00 

22) Empresas: 
Aguadora: Pagarán el 1 % mensual so· 
bre sus ventas y servicios. 
(Salvo arreglo entre ambas Institu· 

ciones) '·. . . . . . . . . . . . . . . 
De Luz y Fuerza· Eléctriba: Pagarán 
el 1 % mensual sobre sus ventas y ser
vicios. (Salvo arreglo entre ambas 
Instituciones) . . . . . . . . . . . . 

23) Empresas de Pompas Fúnebres: 
a) Primera clase, pagarán conforme 

Arto. 25 ............. . 
b) Segunda clase . . . . . . . . . . 
c) Tercera clase . . . . . . . . . . . . 
d) Cuarta clase . . . . . . . . . . . . 

24) Estudios Fotográficos o Fotogra/ias: 
' a) De primera clase . . . . . . . . 

b) De segunda clase . . . . . . . . . . . . 

1% 
200.00 

(Continuará) 

10.00 

1% 

1% 

75.00 

1% 
100.00 
100.00 
50.00 

30.00 
10.00 

100.00 

20.00 

10.00 

1% 

1% 

30.00 

1% 
50.00 
25.00 
15.00 

15.00 
5,00 

1971 

VARIOS: 

($: 3.00 

5.00 

1% 

1% 
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Ministerio de Economía 

Solicitud de Concesión de Explotación 
de Minerales de la Firma "Cola de 

Otter Mining Corporation'' 
N" 2038 ~ B/U - ($: 1,596.00 

tle esta fQlicitud. Se solicita esta concesión por 
un periodo de veinte aftos. El área o zona de ex-
plotación que se solicita se describe asl: ·Una 
faja de un kilómetro de ancho por diez kilóme
tros de largo teniendo como línea central el cen
tro de la corriente del crique Siuna, o sea una 
faja de quinientos metros a cada lado del cen
tro de la corriente del citado crique Siuna. Es
ta faja queda fuera del área de las pertenen
cias de La Luz Mines Limited de acuerdo con 

"Señor Ministro de Eeonomia: el mapa que acompaño, era faja se comienza a 
Señor Director General de Riquezas Natu- medir desde una linea paralela al lindero occl-

rales: dental de las pertenencias de La Luz Mines Li-
Me 'lamo FELIX ESTEBAN GUANDIQUE, mited a una distancia de tres metros al Oeste 

mayor de edad. viudo, Abogado de este domici- de la cita.da linea occidental de las pertenencias 
lio y con todo respeto1 digo a Ud.: de La Luz Mines Limited desde donde se sigue 

Consta del poder que acompafto para que aguas abajo sobre el curso de la.<i aguas hasta 
sea copiado y se me devuelva, que soy apodera- completar su longitud de diez kilómetros. El 
do de la sociedad anónima constituida conforme área o zona de la Concesión que se solicita Ii
a las leyes de este pals y que gira bajo Ja deno- mita por el Norte. por el Sur, por el Este· y por 
mlnación social de •COLA DE OTTER MININO el Oeste, con terrenos nacionales. de la Com
CORPORA TION ", la cual fue constituida con el prensión del Departamento de Zelaya. 
objeto de e3tablecer, mantener y operar em- La Sociedad que represento se propone reall
presas para la exploración y explotación minera zar durante la vigencia de la Concesión que se 
inc'uyendo placeres, lavaderos y demá.s obras wlicita, los trabajos de Explotación que se de
que conduzcan al beneficio de productos mineros tallan en el documento· que se acompaña como 
sean o no minerales. A efecto de que sean de su anexo. 
conocimiento. agrego los documentos originales La Sociedad cuenta con personal técnico y 
de Constitución de dicha Sociedad Anónima, asl - capacidad financiera suficiente para llevar a ca
como de sus respectivos Estatutos, todo debida- bo los trabajOS" de explotación correspondiente. 
mente inscrito en el Registro Público Mercantil Por lo que hace a la capacidad técnica y a 
de Managua. la responsabilidad financiera, me permito agre-

Apoyado en las disposiciones de la Ley Gene- gar documentos emanados del Banco PEOPLES 
ral sobre Explotación de Riquezas Naturales, la FIRST NATIONAL BANK. 
r.ociedad que represento, por medio de este me- Especifica.mente Instruido. en el carácter con 
moría!, solicita al Poder Ejecutivo de la Repú- que gestiono, dejo manifestación clara y categó
blica, por mediación de esta Dirección General de rica de ·que· mi mandante, sus representantes o 
Riquezas Naturales. una concesión de Explota- sucesores. se someten a Ja jurisdiceión de- las 
ción de oro aluvial (proveniente de placeres Y Autoridades Administrativas y Judiciales· que in
lavaderos), Y de otros metales o minerales aso- dica la Ley General !'obre Explotación de Ia.s Ri
ciados con el oro y otros contenidos en las arenas quezas Naturales. 
o lechos de los rios, crlques, corrieintes y vetas o 
mantos superficiales que se encuentran dentro ft simismo declaro, que no existe en ia Cvncci-
de un área 0 zona que bautizo con el nombre sión que se solícita ningún interés de parte de 
de COLA DE OTTER que tiene un área o ex- Gobierno o Estado Extranjero alguno, y de q,ue 
t l.ó · no comprenden a .mi representada, ninguna de 
enr n aproximada de diez kilómetros cuadra- las prohibiciones especificarnente establecidas en 

dos. Ademá.s de oro en las arenas de las expre~ el Art. 16 de la Ley General sobre Explotación de 
sadas corrientes tambié:t se encuentran otros 
minerales. tales como plata, rutilo, respecto de las Riquezas- Naturales. 
todos ll:>s cuales pido que se comprendan en esta S ~ solicita esta concesión corno de EXPLO
sollcltud. Advierto que hago directamente esta TACION y no de Exploración, por tener com
sollcltud de concesión de explotación sin necesi- probación mi representada. de haber Indicios su
dad de una concesión inicial de exploración, por- ficicntes de la exirtencia de las sustancias mi
que se trata de arenas aluviales y de vetas y nernles que serán objeto de explotación directa, 
manto& superficiales que se encuentran a la vis- conforme estudios realizados en la zona o área 
ta y que empezar a ser trabajadas en forma téc- solkitada que aparecen resumidos en el infor
nica.. sólo necer.!tan la instalación de máquinas y me técnico que se acompaña como anexo. 
equipos apropiados que hagan esa labor. En relación con la. procedenda y aceptabill-

Las arenas aluviales de los rios, criques 0 co- dad de esta solicitud cabe observar lo siguiente: 
rrlentes de agua de aquella zona, son como Ud. a)-Se trata de trabajos en placeres los cuales 
lo sabe, arrastradas constantemente por la fuer- expresamente están excluidos de les Reser-
za de las aguas y en aquel lugar, van directa- vas nacionales creadas por el Decreto pu-
mente al Océano Atlántico. En otros términos, bllcado en "La Gaceta• de 10 dr Junio de 
la riqueza que pueda derivarse del trabajo sobre 1963 y su prórroga. El otro caso excluido 
esas arenas está, al dla de hoy, perdiéndose con- es el de la explotación rudimentaria de pe-
tinua y constantemente. Por eso, la Sociedad que queñafl' vetas. · 
rPpresento. que dispone del personal técnico y b )- De no trabajat"fe los Placeres las arenas au-
del capital suficiente para establecer los campa-· rlferas son arrastradas por las aguas harla 
mentos, máquinas y equipos apropiadOS', y que el mar y por lo mismo se convierten en pér-
::1obrc todo tiene personal de hombres experfinen- didas nacionales. • 
lados. desea emprender directamente esos traba- Por esas razones esta .t:olicitud \-elativa a 
jos de explotación al amparo de la facultad que placeres es. perfectamente aceptable. 
concede y otorga el Art. 37 de la citada Ley Acompafto como Anexos, los siguientes docu-
General sobre Explotación de Riqueza.'! Natura- mentas: 
les. a)- -Copia auténtica en duplicado del Certifica-

El área que se solicita está ubicada en el De- do de Constitución o Pacto Social de la 
parlamento de Zelaya tal como aparece marca- Compaftla que represento, y copia auténtica 
do en rojo en el esquema del mapa general de Ni- de los Estatutos de la misma; 
caragua que 11parece en uno de los extremos del b)-Testimonlo de la Escritura de Poder con 
mapa que muestra la zona o área que es objeto que gestiono; 
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c)- Documentos demostrativos de que mi man
dante dispone de las capacidades económi
cas y técnicas suficientes para emprender 
y llevar a cabo loe trabajos de explotación 
C'orrespondientes.; 

d )- Dos ejemplares de un croquis con informa
ción suficiente del área o lugar so1icitado 
as! como su extensión aproximada y demás 
caracterlsticas pertinentes, los cuales presen
tan en uno de sus extrem.os un mapa del te
rritorio nacional donde se indica la ubica
ción de la zona a que se refiere la solici
tud; 

e )-Un informe técnico que justifica la explota
ción pretendida; 

f) - La descripción general de los trabajos de 
Explotación que intenta realizar mi man
dante durante la vigencia de la Concesión; y 

g)--Conrt.a.ncia de estar mi mandante solvente 
con el Fisco. 

Ofrezco rendir prueba para demostrar a satis
facción de esta Dirección que en el área res
pectiva hay indicios suficientes de la existencia 
de las irustanclas que van a rnr objeto de la ex
plotación directa. Como se trata de oro y mi
nerales aluviales propongo que Ud. mismo o un 
Delegado de esta Dirección se constituya en el 
lugar de los trabajos en donde daremos compro
bación de la existencia de los metales aqul ex
presados. 

La Sociedad que represento está. lista a cum
plir con el Depósito de Costas en el momento 
que sea fijado por esa Dirección General de 
acuerdo con lo previsto en el Art. 106 de la. Ley 
General sobre Explotación de Riquezas Natura
les ai:f como con cualquier otro requisito legal. 

Fundo mi pedimento en las estipulaciones con
tenidas en la Ley General sobre Explotación de 
Riquezas Naturales vigente. 

Seftalo para olr Notificaciones mi Oficina de 
Abogado en esta ciudad de Managua sobre la 
Quinta Calle Nor-Oeste, Casa Número 210. 

Managua, D. N., primero de Julio de mil no
vecientos ser.enta siete. -(f) F. E. GUANDl
QUE•. 

Presentado por el Dr. Félix E. Cuan.dique, a 
las doce horas y quince minutos de la tarde del 
dla seis de Julio de mil novecientos sesenta y 
siete. (f) Sebastidn Pavón Tapia. 

COPIA 
DIRECCION GENERAL DE RIQUEZAS NA

TURALES. Managua, D. N., treinta y uno de 
Julio de mil novecientos s&enta y siete. Las ocho 
y cincuenta minutos de la mañana. 

Habiendo la Compaftla "COLA DE OTTER 
MINING CORPORATION". efectuado el Depósi
to de Costas que ordena la ley, según constan
cia presentada; y estando en forma su solicitud, 
se admite. En vista de estar agregados a las di
ligencias los documentos que exige la ·Ley Ge
neral sobre Explotación de las Riquezas Natu
rales, calificase como aceptable la solicitud res
pectiva. Publiquese lntegramente en "La Gace
ta~ Diario Oficial. por tres veces con intervalos 
de cinco dlas. Notifiquese. ( f) Seba~tián Pmión 
T"pia. 

3 3 

Solicitud de Concesión de Exploración 
de Minerales de la Firma ''Cola de 

OttP.r Minin2 Corporation" 
"Seftor Ministro de Econornla: 
Sei'ior Director General de Riquezas Naturales: 

Me llamo Félix Esteban Guandique, mayor de 
edad, viudo, Abogado de este domicilio y con to
do respeto digo a usted : 

Consta del poder que acompafto para que sea 
copiado y se me devuelva, que soy apoderado de 

la <ociedad anónima coruitituida conforme a las 
leyes de este pais y que gira bajo la denomina
ción social COLA DE OTTER MINING CORPO
RA TION, la cual fue constituida con el objeto de 
establecer, mantener y operar empresas· para la 
exploración y explotación minera Incluyendo pla
ceres, lavaderos y demás obras que conduzcan al 
beneficio de productos mineros sean o no mine
rales. A efecto de que sean de su conocimiento 
agrego los documentos originales de Constitu
ción .de dicha Sociedad Anónima, asi como de 
sus respectivos Estatutos, todo debidamente ins
crito en el Registro Público Mercantil de Mana
gua. 

Apoyado en la.'! dispOE.iciones de la Ley Ge
neral sobre Explotación de Riquezas Naturales, 
la sociedad que represento, por medio de este me
morial, solicita al Poder Ejecutivo de la Repú
blica, por mediación de esta Dirección General 
de Riquezas Naturales, una concesión de Explo
ración de oro aluvial (placeres y lavaderos), y 
de otros metales o minerales asociados con el 
oro tales como plata, rutilo y otros contenidos 
en las arenas o lechos de los rlos, criques y co
rrientes o vetas o mantos Fuperficlales que se 
encuentran dentro de un área o zona que bau
-tizo con el nombre de COLA DE OTTER que 
tiene un área o extenE.ión aproximada de cinco 
mil (5,000) kilómetros cuadrados. 

La Sociedad que represento que dispone del 
personal técnico y del capital suficiente para 
establecer los campamentos. má.quinas y equipos 
apropiados, y que sobre todo tiene personal de 
hombres experimentados, con base en todo lo 
cual desea emprender esos trabajos de exploracim 
al amparo de las facultades que concede y otor
ga la citada Ley General sobre Explotación de 
Riquezas Naturales. 

El área que se solicita está ubicada en el De- · 
parlamento de Zelaya tal como aparece marca
do en rojo en el esquema del mapa general de Ni
caragua que aparece en uno de los extremos del 
mapa que muestra la zona o área que es objeto 
de esta solicitud. Se solicita esta concesión por 
un periodo de cinco afl.os. 

El área solicitada tiene forma rectangular y 
se encuentra entre el paralelo 13'1 15' al Sur. Di
cho lote tiene al Oriente el meridiano 84• 06' 
Oeste y al Poniente el meridia:.-10 85• 00' Oeste Sur. 
A rea o superficie es de cinco mil kilómetros cua
clrados, hecha esa deducción en primer lugar de la 
'?:ona o Area de explotación solicitada en e!'lta 
fecha por mis representado&. También declaro 
que toda propiedad minera debidamente titula
da será respetada en su integridad. 

El área o zona de la Concesión que se solici
ta limita por el Norte, por el Sur, por el Este y 
por el Oeste, con terrenos nacionales, de la 
Comprensión del Departamento de Zelaya. 

La Sociedad que represento se propone reali
zar durante la vigencia de la Concesión que se 
solicita, los trabajos de Exploración que se de
tallan en el documento que se acompafta como 
anexo. 

La Sociedad cuenta con personal técnico y ca
pacidad financiera suficiente para llevar a cabo 
los trabajos de exploración correspondiente. 

Por lo que hace a la capacidad técnica y a 
la responsabilidad financiera, me permito agre
gar documentos emanados del Banco PEOPLE 
F'IRST N ATION AL BANK. ¡' 

Especlficamente instruido, en el carácter con 
que gestiono, dejo manifestación clara y categó
rica de que mi mandante, sus representantes o 
sus sucesores, s·e someten a la jurisdicción de 
las Autoridades Administrativas y Judiciales que 
bdica la Ley General sobre Explotación de las 
Riquezas Naturales. 

Asimismo declaro, que no existe en la Conce
sión que se solicita ningún interés de parte de 
Gobierno o Estado Extranjero alguno, y de que 
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no comprenden a mi representada, nin_guna de las 
prohibiciones espedficamente establecidM en el 
Arlo. 16 de la Ley General sobre Explotación de 
las Riquezas Naturales. 

En relación con la procedencia y aceptabili
dad de esta solicitud cabe observar lo_ siguiente: 

. a) -Se trata de trabajos en placeres. los cuales 
expresamente está.n excluidos de las Reser
vas nacionales creadas por el Decreto publi
cado en "La Gaceta" de 10 de Junio de 1963 
y su prórroga. El otro cafo excluido es el 
de la explotación rudimentaria de pequef\as 
vetas. 

b) -De no trabajarse los Placeres las arenas 
auriferas fon arrastradas .por las aguas ba
ria el mar y por lo mismo se convierten en 
pérdidas nacionales. , 

Por esas razones esta solicitud relativa a 
placeres es perfectamente aceptable. 

Acompaño como Anexos, los siguientes docu
mentos: 
a)-Copia auténtica en duplicado del Certüica

do de Incorporación o Pacto Social de la 
Compai'lia que represento, y copla auténtica 
de los Estatutos de la misma; 

b) -Testimonio de la Escritura de Poder con 
que gestiono; 

c)-Documentos demostrativos de que mi man
dante dispone de las capa«idades económi
cas y técnicas suficientes para emprender 
y llevar a cabo los trabajos de explotación 
correspondientes; 

d)-Dos ejemplares de un croquis con informa
ción suficiente del área o lugar solicitado 
asf como su extensión aproximada y demás 
caracteristlcas pertinentes, los cuales presen
tan en uno de sus extremos un mapa del 
territorio nacional donde se indica la ubi

cación de la zona a que se refiere la soli
citud; 

e)-Un informe técnico que justifica la explora
. clón pretendida; 

f)-La. descripción general de los trabajos de 
Exploración que Intenta realizar m.l man
dante durante la vigencia de la Concesión; y 

g)-Constancia dé estar mi mandante solvente 
. ~ con el Fisco. · 

La Sociedad que represe:ito está lista a cum
plir. con el Depósito de Costas en el momento 
que sea fijado por esa Dirección General de 
acuerdo con lo previsto en el Arto. 106 de la 
Ley General sobre Explotación de Riquezas Na
turales, asl como con cualquier otro .requisito 
legal. 

Fundo mi pedimento en las estipulaciones con
tenidas en la Ley General sobre Explotación de 
Riquezas Naturales vigente. 

Seftalo para olr notificaciones mi Oficina de 
Abogado sobre la Quinta Calle Nor Oeste Nú
mero 210 de esta ciudad. 

Managua, D. N., primero de Julio de mil nove
cientos sesenta y siete. -,-(f) F. E. GUANDI
QUE" .. 

Presentado por el Dr. Félix E. Guandique, a 
las doce horas y diez minutos de la tarde del dia 
seis de Julio de mil novecientos sesenta y siete. 
(f) Seba8tián Pavóti Tapia. 

COPIA 
DIRECCION GENERAL DE RIQUEZAS NA

TURALES. Managua, D. N., treinta y uno de Ju
lio de mil novecientos sesenta y siete. Las ocho 
y cincuenticinco minutos de la maftana. 

Habiendo la Compaftia "COLA DE OTTER MI
NINO CORPORATION•, efectuado el Depósito de 
Costas que ordena la ley, según constancia pre
sentada; y estando en forma su solicitud, se ad
mite. En vista de estar agregados a las diligen
cias los documentos que exige la Ley General so
bre Explotación de las Riquezas Naturales, cali
ficase como acept_able la solicitUd respectiva. 

Publiquese lntegram~nte en "La Gaceta", Diario 
Oficial, por tres ·veces con intervalos de cinco. 
dias. Notifiquese. (f)' Sel>a.stidn Prmón Tapia•, 

3 3 

BEOCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Nombre Comercial 
N9 1972 -8/U N9 661883- • 45.00 , 

Jacque1 (Jaime Levy), eate domicilio, 1ollclta re
glttro Nombre Comercial: 

clvel, 
Para: Dlltrlbuclón Toda Clue Mercaderfu ea 

Oeneral. 
Oyeue opo1lclont1. 
M1n12ua, quince jullo mil noveclrato1 1e1ent1-

1lete.-Roberto S'nchtz C., Coml1lonado Pateate1. 
-JoaE A. Villanueva, Secretarlo. 

3 2 

Patentes de Invención 
N9 1692 - B/U N9 643261-· 45.00 

Scrlpto, lnc., mediante apoderado, 1ollclta con
ce1lóa derecho• Patente Invención eobre: 
cUn Instrumento de Escribir que puede 
Tretroceder, 

Oyeaae opo1lclone1. 
Oficina Patente1. Mana¡ua, vrlntltrE1 Mayo mil 

aoveclentoa 1eaentllEl1.-lvAn Selva Sol11, Coml1lo-
aado de Pateate1. 3 3 

N9 1693-8/U N9 643263- CS 45.00 
American Cyanamld Company, mediante apode

rado, 1ollclla conce1lóa derechos de Patente de 
Invención 1obre: 
cComposlclones de Materia Flsiológlcamen· 
te Activa, 

Oyea1e opo1lcloae1. 
Oficina Patentes. Mana¡ua, nueve Febrero mil 

aoveclentoa 1e1ent11El1.-lvAa Selva S., Coml1lon1· 
do de Patelite1. · 

3 3 

N9 1695 - 8/U N9 60262-· 00.00 
jo1eph M. Kupar '1 Frank J. Kupar, mediante 

Oe1tor Oflclo10, 1ollcltaa regl1tro Patente Invención: 
cProceso para Extraer la Carne Cruda de la 
Concha o Carapacho de la Parte Central 
del Cuerpo de la Langosta Espinosa• 

Oyea1e opo1lclone1. 
Oficina Patente1. Manigua, trece Enero mil 

aovecleato1 1e1enU.lefe. - Roberto S'achez C., 
Coml1lonado de Patentu. 3 3 

N9 1696 -8/U N9 643262- ~ 45.00 
Clba Soclete Anonyme, mediante apoderado, 10-

llclla reglltro Patente Invención: 
cProcedlmiento para la Obtención de Com· 
puestos Hteroclclicos,, Caso 5617/R. 

Oyen1e opo1iclone1. 
Oficina Pateatn. M1a1gu1, veinticuatro Mayo mil 

aoveclento1 1nentl1El1.-ldn Selva Solla, Coml1lo· 
nado de Patente•. 3 3 

MarcH de Fábricas 
N9 2053 -8/U NQ 666080- • 4S.OO 

Europharma lnternatlonal, lnc., mediante apode
rado, 1ollclta regi1lro Marca: 

cSartonal> 
Para: Producto• Medlclaale11 Clue O. 
Oyenae opo1lcloae1. 
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Oficina Patrnte,, Managna, velntldó1 M1yo mil 
novecientos anenll.l~te -Hub!rta Sánchez C., Co
mlllonado de Patente•. - joaé A. V1llanueva, s~-
cretarlo. 3 l 

N9 2076 -8/U N9 666030 .• ns 00 
E.t1blt11ment Marglnt cGraadee Marquea .nter

natton1le11, m~dlante Gutor Oflclot'l, aollclta re..; 
glstro Marca: 

Para: Clase 52. 
Oyenae opoalclone1. 
Oficina Palentts. Manag11a1 v ·lntluno junio mil 

noveclr nto1 1e1•nthltte. - l<obe•to Sállchez C., Co
mllionado de Patentea.-joaé A. Vlllanueva, Se-
cretarlo, 3 l 

N9 2052 - B/U N9 666081-4 45.00 
H. de Sola e Hijo11 Sucuore., medito le ap Jde

ndo, 1oltclla reglRtro Marca: 

cProtarlna1 
Pan: Clase 49. 
Oyen1e opo1lclone1. 
Oficina Patente•. Managua, velntldóJ jualo mil 

noveclenlo1 1uentlalete.-Hoberto Sánchez C., Co
mhlonado Patentes. - Jo1é A. Vlllanueva, Se
cretarlo. 

3 1 

N9 2077 - B/U N9 666081- • 45.CO 
Europhar1111 lnternallonal, loe., de la República 

de Panamá, mediante apoderado, aollclta ngl1tro 
Ma1c11: 

cVeramrxo'•, cProdollnat cAgatalina>, 
cProdegab 

Para: Cl11e 9. 
Oyenae opo1lclone1 
Oflclna Patentu. M1n111:u1 1 dleclalete Mayo mil 

noveclento11t1entlllete.-Roberto Sinchez C., Co
misionado Patenter. 

3 l 

N9 2078 -8/U N9 666081- 4 45.00 
Mara, lncorporated, mediante Gutor Oflclo1 o, 

1ollclta reglatro Marua: 

cMilky Way1 1 e M a r s , 
Para: Clase 49. 
Uyenae opoclaionea. 
Oflclaa Patente1. Managua, trece junio mll ao

veclento11taentl1lele.-Roberto Sáachez C., Coml
&loaado Patentea.-josé A. Vlllanueva, Secretarlo. 

3 1 

SECCION JUDICIAL 

Rematee 
N9 20'J3 -8/U N9 667669- 4 00 00 

Cuatro tarde veintiuno mea corriente, local eate 

juzgado 1ub11tará1t f.nca u bana alta Barrio Lar. e • 
aaga, e1t1 ciudad, de 462 Vtr•I cuadradas, limitad•: 
orltnte, Juana Romerci; poniente, Avenida eame:Ho; 
norte, jlillo Caatrlllo; aur, Carlo1 Portocarrero. 

Bue: 4 16.'200.0J. -
fjecuclón: Mar[a Adllla Culillo Caatlllo, con1ra 

Mercedn Perelra Rodr[guez. _ 
Oyeaae poaturu. ·· 
Dado juzgado 2o. Civ.I del Distrito. Managua 4 

de A¡oato de 1067. L11 trea de la tarde. - Man~cl 
Barquero. - Nobel Villavo. 

3 1 

N9 2085 -8/U N9 667220 - 4 90.00 
Doce meridianas treinta Ago1to corriente, local 

ute juzgado, 1ub11tarbe linea Número 14.862¡ 
Aalento 4; follo• 206, 207¡ Tomo 199 Rrgl tro Pú
blico de Managua. 

fjecutl: lnsl1tuto de fomento Nacional a Marh 
Santo• de Sánchn. 

Bue aubuta: CS 28,465.60, mh lntere1ea, co1t11 
ejecución. 

Oyente poaturu. 
Dado Juzgado Primero Civil del Dhtrltc>. Ma

nagua, Dlatrlto Nacional, Agoato cinco, mil nove
clentoa 1elet h y 1lete.- llddonao Palma Martlacz 
Juez -féllx Cutillo f., Secretarlo. ' 

3 1 

N9 2086 -B/U N9 667220- 4 90.00 
Doce merldl1011 trclnt uno Agt ato corriente lo

cal e1te juzgado aubutarbe f1nc1 Número 8701; 
follo1 207, 208, Tomo 89, 93; Asiento 7 Rrr1atro 
Público ft tell. ' 

Ejecuta: Instituto de fomento Nacional a Daniel 
Moneada Alegr[a. 

. Bue aubut.: 4 7, 335.00 más ialerue., ccstu 
e¡ccuclóa. 

Oyeaae poaturaa. 
Dado ju1gado Primero Civil del Dlatrlto. Mana· 

gua, Dhtrlto Nacional, Agosto cinco, mil novtclen-
101aeaentay1lett.-lldefon10 Palma MarUan Juez 
-féllx Castlllo f., Secretario. ' ' 

3 1 

No. 2099-B/U \No. 667781-4 135.00 
·Once antemeridiana• velatldó1 corrlentea local 

ute Juz¡ado, 1ubutará1e mitad lndlvl11, terreno 
1,579 mctroa y 9 decfmetro1 cuadrados, Barrio Alta 
Gracia, eata ciudad, !Imitado: norte, 1ur, y oriente, 
Solóruno y Sabor[o C[a Ltda; poniente Avenida 
del Ejército y Vlo:a Zelaya de Guerra; Jn

1

1crlto "'º· 
32,312, Tomo 510, follo1 26 y 27, Reg11tro Público 
Man1&u1. 

Ejec'!t1: Marfa Leona Alvaru a Germán Sabor fo. 
Avalur: 4 7,895.00. 
Dado ea el Juzgado Primero del Trabajo de Ma

nagua, a 111 diez J treinta mlnuto1 a 1temerldlaa11 
del ocho de Agosto mil novcclento1 aeaentialcte,_'. 
l!ntreUoe11-de Managu11-Valen. - Gonzalo Ocón 
Velt, Juez Primero del Trab•jo de Maaa¡ua. 

3 1 

N9 2107 -B/U N9 576019- 4 45.00 
• Nueve mañana veintla~l1 corrlente1 rematarAae 

ru1.llca cinc_uenta maazan11 Comarca 81jagülta ea-
ta ¡url1dlcc1óa. • 

Ejecut1: Dolorea florea a Antonio jirón. 
Bue: Qulnh nt >• Córdobas. 
Juzgado Local Civil. Camoapa, nueve A¡oato 

mil noveclento1 1eaentl1lete. - M. Urbina c., Se-
cretarlo. 3 1 

N9 2106 -B/U N9 645548- 4 00.00 
0..;ce maftaaa dbado Ago•to vd:it11é11 local 

eale desp:cho, venderáse pública 1ubula ~au 
1olar 11tuadc1 Barrio San A¡u11fa uta ciudad 11n! 
dant~: oriente, Clau !loa Padill1¡ poalentc, Cerios 
Crnz, norte, francisco Prado; aur franciaco Al-
vare~ ' 

Ejccutaale1 Nelly Romero de Somarrlba. 
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Ejecutado: Fnnklin Altamirano. 
Bate remalt: Once Mil Q 1inlento1 Ochenllclnco 

Córd1 bu, Ochentlcuatro Centavoa. 
Oyeoae po1tur11 ltgalr1. 
jutgado Civil Di1lrlto. Chinandega, Agolto clo· 

co, mil noveclentoa 1uentillete.-Carlo1 Alberto 
Lópu, Secretarlo. 

'3 1 

. Np 2105 -B/U N9 645547- 1J 9000 
Once maftana vlernea A~oato veinticinco, local 

eate deapacho venderá1e pública 1ub11ta ca11 y 10-
lar 11tuado Barrio La Parroq•1ia, Undante: norte y 
oriente, Lola v. de Bsca¡ 1ur, calle enmedlo, Elu 
Montealrgre; poniente, calle enmedlo, Abel Oon
zálu. 

Ejecutante: junta Local de A1i1tencla Social. 
Ejecutado: Mateo Castillo Sucesoru. 
Oyenae po1tur11. 
Bue remate: Treluticuatro Mil Ciento Noventl

dóa Córdobaa Cuatro Centavo1. 
juzgado Civil Di~trito. Chinandega, Agoato cin

co, mil noveclento1 aeaentlaiete . ...., l:arlo1 Al berlo 
Lópu, Secretarlo. 

3 1 

N9 2101 -8/U N9 664169·-IJ 135.00 
Trea ta·de velutlclnco Agoato corriente oficina 

•bigada 1u1crlto juez Partidor bienea aucuoralea 
joté Hernández 1ublltará1e mejor poator c11a 10-
lar Barrio San Fellpe esta ciudad, mlJen trece va
ru frente cu aren ti una varaa fondo, lindante: orlen· 
te, 1uceaorea Bernabé Balladaru¡ poniente, hijo• 
Guadalupe Ouevara, José Heroindez; norte, me
diando calle 1uceaorea Petronil1 Roulea¡ 1ur1 1uce-
116n Bernabé Balladare1. 

Bue: Sel1 Mil Córdobu. 
Partición bienes auce!lón jo'é Heroindez. 
OyenlC po1tur1. 
León, nueve Agoato mil noveclenlo1 aeaentlalete. 

-0. Curran R.-0. Tomá1 U1eda H., Srlo. 
3 1 

N9 2103 -B/U N9 641095- • 45.00 
Dos tarJe veintiuno Ago1to rematará!C Jnez Par

tidor, 1olu Trinidad, quince varu por treinta: orlen· 
te, Carretera¡ poniente, Torlbio López; 1ur1 Daniel 
Malrena¡ norte, Aquilino Zeledón. 

juez Partidor. f:ateU, trea A¡o1to mil novecien
to1 1uenti1iete.-Heraán Malreoa, Srlo. 

3 1 

No. 2120 -8/U No. 629092-· 45.00 
Diez maflana veinticinco corriente 1ubutaráse 

urb1na Burlo •San Miguel>, e1ta ciudad. 
Avalúo: Mil Córdobaa. 
Ejecuta: Aurora Toledo a Pedro Amador. 
Oyenae po1turu. 
Juzgado Local Clvll. Boaco, nueve Agoato mil 

novecieato1 1eaentl1iete.-Alma Medina, Srta. 
3 1 

Np 2123 -B/U N9 673048-4 135,00 
Ejecución cantidad de dinero promovida •Shcll 

Nlcaragu•, S A.• contra Bernardo Pérn Moraln 
venderáse al martillo en el local de eate Juzgado, 
a 111 once de la mailana del veintiuno de Ago1to 
corriente microbús Ford K, modelo O 4 BTO, color 
azul, Chuh Serle No. 272t80, Motor Nt'. 272180 da· 
do en Prenda por el deudor a la citada Compai'Ha 
y puede vene ea Ma11ya en poder del depo11tarlo 
laaenlero Lul1 Humberto Cuadra. 

07enae po1tur11 le¡aln. 
· Dado en el Juzgado Primero de lo Clvll del Dl•
trlto. Managua, once de Aaoato de mil novecien-
1011eaenta 11lete.-lldefon10 Palma Martraez.-f. 
C11t1llo F., Srlo. 

3 1 

Citación a Accionistas de Cofarnic, S. A. 
No. 2015 -8/U No. 667658-4 180.00 

De acuerdo con 101 E1tatuto1 y por ln1trucclo
ne1 de la Junta Directiva de Cofarnlc S. A .. 1e cita 
por ute medio a 101 accionl1t11 de nue1tra or~anl· 
zaclón para que 11'1tan a nuestra Anmblea Gene
ral Ordinaria, la cu.I IC llevará a efecto en 101 11-
lonea de la Cámara Nacional de Comercio de uta 
ciudad el dfa Domingo 27 de Ago1to de 1967 a 111 
9 a.m. 

En dicha Aumblea ae di1culirán 101 1l¡ulentea 
punto1: 

1) Informe Anual de la Admlnl1tracl6n. 
2) E1tado1 flnanclero1 corre1p:md1entea al ailo 

que ttrmlnó el 30 de junio de 1967. 
3) Elección de juata Directiva y Juata de 

V1gll1ncl1. 
Se ruega a todo1 101 accloniatu 1u puntual 1111-

tencla. 
Atentamente, 

C< FARNIC, S, A. 
Dr. Solón Ar¡üello N., Secretarlo. 3 2 

Sentencias de Divorcio 

Reg. 2015-B/U No. 663506-<J 15.00 
PJr sentencia 8 a. m. del 15 de Mayo 

1967, dec'aróse disuelto el Matrimonio de 
Pablo Antonio Almendárez y flora Maria 
Lelva. -0. Ooussen, Srlo. Sala Civil Corte 
Apelaciones Masaya. 1 

Reg. 2054-B/U No. 613044'"'.'"<S 15.00 
Por sentencia de 10 a.m. del lo. de Agos

to 1967, declaróse disuelto el matrimonio 
de Daniel Mena y Daysl Rojas.-0. Oou&· 
sen, Secretarlo Sala Civil Corte Apelaciones 
Masaya. 1 

Reg. 1854 -8/U No. 600992-CS 45.00 
Por sentencia dictada a las nueve y cinco 

minutos de la maftana del veintiséis de A· 
bril de mil novecientos sesenta y siete por la 
Sala Clvll, Corle de Apelaciones de León, 
dcclaróse disuelto por mutuo consentimien
to vinculo matrimonial contrafdo por Jos se· 
nores Juan jayme Hernández, estudiante, y 
Evelia Rueda Arauz, de oficios domésticos, 
ambos casados entre sf, mayores de edad y 
de este domlcilio.-León, quince de Mayo 
de mil novecientos sesenta y siete cAfto Ru· 
bén Darlo• .-Raúl 8ermúdez Baca, Secreta· 
rlo de la Sala de lo Civil de la Corte de A· 
pelaciones de León. ,• 1 

Re¡ 2089-8/U No. 613070- <S 15.00 
Por sentencia 9:15 a. m. del 3 de Agosto 

1967, declaróse disuelto el matrimonio de 
Mario Nicolás Ouevara y Damarls Elena Ro· 
drfguez.-0. Ooussen, Secretarlo Sala Civil 
Corte Apelaciones Masaya. 1 
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